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PERIODICO OFICIAL 23 DE ABRIL DE 2016

C. JAVIER MAY ROORIGUEZ, Presidente Municipal da Ayunlamianlo Constitucional dal Municipio da Comeicak». 

Taba seo, con fúndamento an lo dispuesto por loa Artículos: 115 Fracción II y IV da la Constitución Política ds los 

Estados Unidos Mexicano»; 64 y 65 Fracción I da la Constitución Polftica dal Estado Libra y Sobar ano da Taba seo ̂  

29. 30. 31. 33 y 63 Fracción XU do la Lay Orgánica da los Muntdpto* dal Estado da Tabasoo, y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Qus da conformidad con lo aslabiaddo por los artfeulus 115 da la Constitución Política da los Estados^ 

Unidos Mexicano*; 64 y 65 da la Constitución Política dal Estado Libra y Sobarano da Taba meo; 2 y 3 ds la Lay 

Orgánica da los Municipios dal Estado da Taba seo. al municipio da Comales Ico, liana parsonalldad Jurídica propia 

y su función primordial as propiciar al gobierno democrático pora al constante mejoramiento económico, sudal y 

cultural da sus habitantes, medianía la prestación da loa servidos públicos.

SEGUNDO: Que da conformidad con lo establecido an loa artlculoa 64 y 65 da la Constitución PaNtica dal Estado 

l  Ibre y Sobarano da Taba seo, 29, 30. 31 y 33 da la Lay Orgánica da loa Municipios dal Estado do T abasco, al 

Municipio liana la facultad y la obligación da promover, coordinar, expedir. exaiitinaj, remitir, aprobar, riglter, 

wtorgai, asignar, designar y participar an al de* arralo integral del municipio y la corracta^praaladón da los servicios 

i  munictpalas. con al objeto da abatir las carencias y rezago que afecten a loa pueblo* y comunidades

TERCERO: Que de acuerdo a la Lay Orgánica da loa Muntdptoe dal Estado de Tabeaco. an *u  articulo 63. Fracción 

XII an la que prevé que la corresponda a la Dirección de Fomento Económico y Turismo, al deapacwrgus ia 

atribuya expresamente la* taya*, reglamentos y las que la encomiende dtiec lamenta al AyunUmtomaV el 

Presídanla Municipal.

Del Objeto da las Reglas

A rticu lo  i .  El presenta Acuerdo liana por objeto establecer las Reglas da Operación para la apticadón det apoyo:

I. Programa da Asistencia soda! y atención *  grupas vulnerables: 

a) Cama de origen aitimal.

Eala programa da carácter asis tanda) tiene como objetivo ia reducción da ia marcada desigualdad social y 

aümartiaria an tas dtelintea tocataadss que integran el municipio de Comatoalco. da lal forma que las tombías más 

deaprotegidas tangan plano acceso a un majar rtivai da vida a través da asta programa.

4
|  Capitulo N

A . Da la obtención dal apoyo i

O  ) Da tos criterios d *  atogiblM ta y requisitos ganerales

A rticu le  2. Son sujetos da eala programa tita lamillas del Municipio da Comalcak» qu* previo e s tu W  

Socioeconómico optando por tit autoridad municipal. resulten con un grado da pobreza alimentaria constoeteUa y  

qua por to mismo carezcan de las posibilidad a* mínimas da una nutrición equtfcbrede

A rticu lo  3. El ciudadano que resulta apto para ser candidato a be n *  Aerado dal piogrania. deberá cubrir los

siguientes requisitos ganarais* que deberán presentarte adjunto* e m  ii.
a) Acreditar ser mayor de «dad o menor legato tanta cesado w q«.u politicamente vive en unión iiore. en le iucaBdad

y e  to'e *e Irale;

Jb>\ Presenten como identificación ottdal credencial da elector vigente (IFE o INE), cuando ásie contenga u  CtJNK 

no «eré necesario presentar ésta, 

c) Presentar la CURP; 

d> Comprobenla da domicilia actualizado.

Una vez cotejado* serán devueltos tiuneoietenienle tos dow*. nenio» origíneles.

Sección U

Del procedimienio pera la obtención dal apoyo

A itiuu lu  4. Pera la obtención dal apoyo an al programa subsidio al consumo de cerne, el Interesado deberá formular 

. por escrito sotidtud precisando el programa asislencial que requieren, en las fecha* establecidas y publicadas en 

^ a  ventanilla única divulgada por le instancia ejecutóte, anexando los requisitos a los que se retará el articulo 3 .

1

Para la Impiemenledón dal programa de apoyo al qua se refieren astas regias da operación se seguirá el siguiente 

procedimiento:

l. Selección de localidades.

Se proceda a la selección de laa localidades *n  to* qua se Imptomentará al programa rk^asútlenda social Iuniendo 

en cuenta el total de localidades que conforman al Municipio, la Ciudad da Comaicalco, como cabecera municipal. 

S il la ciudad de TecolulWe. 19 colonias, 26 Iracdonamiento*, 3 villas, 3 poblados, 67 rancherías y 31 ejidos, dando' 

p rio rid a d  a aquellas que presenten mayor indica da rezago social y qua por su grado da margintaión las

Ibitidadet da acceso a loe servictoe de salud, educación y aumentación son escasas.

A
\

Seleccionada ia localidad, m  procederá a levantar la Información socioeconómica da loa habitantes pera IJantiRcdL. 

aquellas familias alegibles para el programa, an base a los criterios diados

II. Metodología de la lu c s l iu o ó n pars la iii« m t( lu c l6t i  de benetu-unu* y su permanencia en el programa.
La Dirección da Fomento Económico y Turismo as la unidad administrativa responsable de la captura, 

procesamiento y resguardo de la información El estudio socioeconómico y si anáüsrs respectivo, será realizado 

por si personal que a afodo autorice el Ayuntamiento.

/

. KCUARTO: El articulo 29 Fracción III da ja Ley Orgánica de loa Municipio# dal Estado do Tabasco, faculta al 

Ayuntamiento para expedti y apticár el Bando de Pótala y Gobierno, los reglamentos, circulare* y demás 
dtapuetonnes adntitaatraliva* óe observación general, dentro de su* respectiva* jurisdicción**; de manera particular 

too qus urgentoeti toa malarias, procedimientos, fondones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

I participación ciudadana y vednai, Musitados* a tas reglas establecidas para ata an ia citada Ley. Por to que sy i  

'e m iti el siguiente: '

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A  CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SOCIAL 

"SUBSIDIO ECONOMICO AL CONSUMO DE CARNE" DEL MUNICIPIO OS COMALCALCO. TARASCO.

TITULO I

Diapoaictonas General*#

La información socioeconómica se obtendrá de un estudio de campo validado en asamblea comunitaria, an * i  que 

se consideren entre otros datos, las características del hogar, laa condiciono* socioeconómicas dal entrevistado

Esta información debe ser proporcionad* por el sotar Un la, quien deberá residir habiluatinenle en «i lugar y conocer 

loa datos da todos toa Integrantes da la familia.

la  incorporación y pennanenda da un hogar an al programa, seré determinada en base a su condición ds pobreza, y  

aproximada a través da su Ingreso es timado, con atención prioritaria a la pobreza atimanlaria.

toen ti Acedes le* fomltia* *t agita*#, se atenderá *  tos tvogare* dUsrsnciando tos siguianta» criterio* ds prioridad:

1 ) Hogares con mayor pobreza; 1

2) Hogares an condiciones da carencia atimanlaria.

M. Entrega de apoyo o su baldío

Para ai otorgamiento del apoyo a los beneficiarios del programa regulado an las presantes Regla* de Operación, 

gonalstirá an la entrega da vote* por un valor de H50.0U (Ciento cincuenta pesos 0UH00 M N ) canjeables carne ̂  

de origen animal. _

\  A rticu le  5. Cualquier soádtud de apoyo deberá ser resuella y hotiflcjdu personalmente al Ulular beneficiario, por 

lyonducto  dal Delegado, Subdelegado. Jefa de Sector u personas expresamente eulonzedc» por ei^Ayu^arnteiito. 

independencia da su pubticedón an la página electrónica Jal Ayuntamiento

Capitulo M

Da los Jaree!«os v obtiusetone* de to* bauetiueiio»

A rticu lo  9. Son derecfios de loe beneftetarios:

1. Kedtar Información y orientación daré, sandtie y oportuna sobre le operación del programa;

2 . Racáár atención oportuna a sus sotailudes, quejas y sugerencias;

3 Reatar oportuna y gratuitamente tos apoyos y beneficios

UHH.

/

\

A rticu lo  7. Son obtigadones da too benaAdarios:

1 . Cumplir con los requisitos exigidos en tos articulo* 2 y 3 de las presentes regla» ds operación;

2. Mantener acto «tizados ios dalos de la famtita. reportando al programa, ai nadmtonto. alto, fatiacimlanlo o 

ausencia definitiva d *  toa Intégrenlas asi como reportando la corrección de dalos personales y tos cenátios de 

dotnicMo.

Capitulo IV

Programa da deearrota da capacidad** y axlenstonismv rural

A rticu lo  I .  El objetivo del programa aa fortalecer la economía da la * persona* con escaso* recursos o que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad corno son tos tallo*. taitas, adultos mayores, personas con alguna 

discapacidad risica o monta! y mujer#» embarazadas o an periodo da lactancia, para asi mejorar su calidad de 

vida ai proporcionarles *1 apoyo al consumo de carne.

EecciAn I

Dal componente apoyos para la integración de proyectos.

A rticu lo  9. El objetivo especifico es mejorar la catidad de vida de los sectores sodales más desprotegidos 

asentados an las vHtaa. poblados, rancherías y sjtdo l del Municipio, a través da maca ni sm os d u p lic a c ió n , 

comunicación y concertedón permanente, qua tes permita ser participes de las políticas, planes ylprogramas da 

\la»«rrollo rural imptemenlados por al gotism o municipal. \  y ,__

I. Lo» conceptos de apoyo y montos máximo* contenido* son los siguientes.

C
I 

+
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a) Cada familia beneficiada obtendrá un vela que ampara la cantidad da S15Q.0U (Cianto cincuanla paaoa 

00/100 M N ) da manara manaual y qua será canjeable por cama da origen animal da acuerdo a la vigencl 

dai programa;

II. Las inalanciaa qua inlarvlanan en aaia componente son:

a) La D irección da Fomanlo Económ ico y Turismo; S a ri responsable de la captura, procesamiento y resguardo 

da la información y del análisis üa la Información sociueconOmlca da las familias.

III. La# fachas da apertura aun las siguientes: durante al a to  2018. iniciarán al 01 da marzo da 2018 y será aplicado 

durar ría el ejercido fiscal 2018.

Ejidos: 1. Ejido Agua Negra o Carlos Greena, 2. Ejido Aidama,3 Ejido Aranas. 4. Ejido Centro Turar, 5. Ejido 

Cupüco. 6. Ejido Ctüchicapa, 7. Ejido Cocohittt. Chicozapote. 8. Ejido Guayo. 9. Ejido Emiliano Zapata. 10 Ejido 

Comalcalco, 11. Ejido Fernando Segovla, 12. Ejido Ignacio Gutiérrez Gómez, 13. Ejido José Ma Pino buár«z, 14. 

Ejido Lázaro Cárdenas. 1S. Ejido Nanchilai, 16. Ejido Norte 1ra. Secc. (Buanawtaia). 17 E|ido Sur I a. Sur 2da,' 

Sargento López. Orlenle, 1b. Ejido Francisco I Madero, 19. Ejido Miguel Hidalgo, 20. Ejido Tacotolilla. 2 l Ejido 

1 lo Monctio, 22. Ejido Guaiemalán. 23 Ejido Carlos Pelttcer Cámara, 24. Ejido San Femando (Norte Ira), 26. Ejido 

San Femando Pueblo Nuevo, 26. Ejido San Julián (Norte 1ra), 27. Ejido Kio Playa. 28 Ejido Flemán Rebelo Wade 

(Norte 2da), 29. Ejido El Angel, 30. Centro da Población Carlos Salinas da Gortarí. 31 Centro da Población Agapito 

^Mmnujuez.

Sección Ui

Del uomponanta inspección y vigilancia

Sección U

Del componente desarrollo de capacidades y exlanatonismo rural.

A rticu lo  10. Con el objeto de beneficiar al mayor número de población, de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!, 

el programa tendrá cobertura para las familias más vulnerable# y careóles de toa recursos económicos mínimos 

para su aumentación, ubicadas lamo en el ámbito rural como urbano dai municipio, inlegiado por la cardad da 

Comalcalco. cabarca muntcipai, y la ciudad da TecolutlU»; 19 cotonías, 28 fraccionamientos. 3 villas. 3 poblados, 

87 rancharlas y 31 ejidos ^

La Ciudad de Comalcalco. se conforme por: .  ^

A rticu lo  11. Con el objeto especifico que se aprovechen tos recursos, las familias beneficiadas están sujetas ai 

proceso de validación, el cual consisto en evaluar nuevamente sus condiciones socioeconómicas y demográficas * 

de conformidad a la metodología de localización establecida en asías reglas de operación.

La revalidaoón da las familias beneficiadas que se incorporaron e partir o 

forma anual.

I 2016. 2017 y 2018 se n

\i_as fis famülaa beneficiadas sujetas al proceso de revalidación.- con base en ei resudado de sale, podrán permanecer 

o ei Padrón Activo de Beneficiarlos recibiendo tos apoyos del Progrema si siguen continúan siendo elegibles, o 

causar baja definitiva si ya no cumplan con toa entonos da elegibilidad.

Colonias. 1 - Cenlro, 2 - Adulfo L ópez Mataos. 3 - Belén. 4 - Gustavo de la Fuenle Dórenlas, S.- Láza^rCáNjena» 

dsf Rio, 6 - Morolo». 7 - Sania Amalia, 6.- San Francisco, 9.- San Miguel. 10.- San Slivarte, 11.- 1 o m á s a r t ig o  

Cana bal, 12 - Vtoanle Guerrero, 13 Xóchil niieo. 14 - Ecológica Carlos Alberto Madrazo becerra I, 16.- EcotóglcA^ 

Carlos Alberto Madrazo becerra II. 16 - 27 de Febrero. 17 - Villa Romero, en la Ranchería Norte primera sección. 

•jjB.- Arboledas, y 19 - Urania FranyutU de Vázquez, en la Ranchería Ignacio Zaragoza 1ra. Sección.

^accionam ien tos: 1 - Las Rosas. 2 - Jorge piaz Sanano. 3 - Unidad Habitactonel Las Delicias. 4 - Santo 

Domingo, 5 -  Conjunto Fl abitad onal Comaicaico. 6.- La Esperanza. 7 - San Isidro. 8 - Solidaridad Nacional A. C.. 

9 - villa Maya I. 10 - Villa Maya II, 11- Palma Real. 12 - Magislarial i. 13 - Foviasto (dentro da la Colonia Moielos). 

14 Magisterial II. 15 - Conjunto Habitocional Presidentes I. 16.- Conjunto Habiladonal Presidentas II, 17 - A»luries. 

16 - Las Kalmas. 19.- La Joya, 20.- Villas da Oriento, 21.- Conjunto Habiladonal July-Car, 22.- Buena vi*to. 23 - 

Empleados de Confianza de PEMEX, 24 - Conjunto Habiladonal Gobernadores en la Ranchería Jesús CurranzV 

25.- Conjunto Habiladonal La Quinta, en ia ranclterto Jesús Carranza, y 26.- Bicanleñarlo.

La ciudad de Tecolulllia se conform e por i  as siguientes co lon ias cuyas denominaciones son: Beihania. 

Blcenlenarlo. Centro, l  a Conchita. Le Lupita. Nueva Creación y Siglo XXI;

V iiles: 1.- Aidama, 2 - Carlos Greene, y 3 - Ciiichicapa.

Poblados: 1. Cupiico, 2. CocotiKal, y 3. Miguel Hidalgo.

A rticu lo  12. Su spot talón da toa apoyos dai programa.

Los apoyos sociaiea se podrán suspender en tormo provisional, por Hampo indefinido o definitivamente:

1. Cuando cambie ia situación socioeconómica del beneficia rio,

2. Cuando el beneficia!io cambie de domidiio. fuera del lugar en donde se le otorgo el apoyo;

3. Cuando ei beneficiario tiaga mal uso de tos vales dai progrema. como por ejemplo comerdaiizartos u oíros 

similares;

4. Cuando si beneficiario no acuda a recoger #l vale por dos ocasiones consecutiva»,

6 . Cuando ai beneficiario no haga uso dai vale durante ai llampo de su vigencia; 

b. Por muerta dai beneAdaiio;

7. Por falto de recursos presupuéstalas y financiaros por parto dai otorgante;

8 Por conflicto legal entra familiares, como pensión afemenUda. divorcio, guarda y custodia; en asía caso al< 

beneficio se otorgará a ia parte que más io necesito;

9 Por renuncia dei beneficiario;

10. Por haberse inscrito el beneficiario en dos o más comunidades;

11 Por alterar el orden publico en la# reuniones en les que se haga entrega dei apoyo,

12 Cuando ia familia beneficiada sea visitada en doe ocasiones por ei peí sonai que el ayuntar rúen lo  autorice y no 

su localice al Informante adueñe do, o bien, no sea posible obtener la información socioeconómica completo por 

causa unja Sables a ia familia;

13. Porque expire ei d d o  da la famále beneficiada.

14. La familia beneficiada no permito la verificación da sus condiciones socioeconómicas y demográficas.

Rancharlas, l  - Cotonía Sur de Villa Aldatna. 2.- Aidama Segunda Sección l  Manguito da Segó vía). 3.* Aidame 

Tareera Sección (Huapacalito), 4.- Aidama Cuarta Sección (Ei Naranjüo), 5 - Arena Piimere Sección, 6 - Arena 

Segunda Sección, 7 - Arena Tercera Sección. 8 - Arena Cuarto Sección. 9 - Arena Quinto Sección. 10 - Arena 

Sexta Sección. 1 1 .- Arroyo Hondo Primera Secci0n.'12- Arroyo Hondo Segunda Sección. 13.- Arroyo Hondo 

I Tercera Sección. 14 - Arroyo Hondo Cuarta Sección. 15.- Beásarto Domínguez. 16 - Carlos Greena Segunda 

-Sección, 17.- Canos Greene Tercera Sección, IB.- Carlos Greene Cuarta Sección. 19.- Centro Tuiar Primera 

Sección, 20 - Centro Tuiar Segunda Sección. 21 - Cuxcuxapa, 22 - Clúcozapoto. 23 - Enuüano Zapato Primera 

Sección. 24.- Emáieno Zapato Segunda Sección, 25.- Francisco I. Madero Primara Sección, 26.- Francisco 

Madero Segunda Sección. 27 - Fiancuco Trujláo Gurrla, 26 - Gregorio Méndez Pnm ya Sección. 29.- Gregorio 

Méndez Segunda Sección. 30 - Gregorio Méndez Tercera Sección. 31.- Guayo Primera Sección. 32.- Guayo 

Segunda Sección. 33.- Guayo Tercera Sección. 34.- Hermenegildo Gatoena, 35.- Ignacio Gutiérrez Gómez, 36 - 

lynacto Zaragoza Primera Sección, 37.- Ignacio Zaragoza Segunda Sacción. 36.- Ignacio ZareoozaNJarcara 

t) Sección. 38.- Ignacio Zaragoza Cuarta Sacción. 40.- independencia Primera Sección. 41.- bto»pendenáa.£«qiund<|¿ 

Sección. 42 - independencia Tercera Sección. 43.- Jesús Carranza, 44.- José María Pino Suárez Primara Succión/■ 

4.46.- José María Pino Suárez Segunda Sección. 46 - José María Pino Suárez Tareera Sección. 47.- Lagartera. 4 8 \^  

x ^ M a ru  Cárdena» Primera Sección. 49.- Lázaro Cárdenas Segunda Sección. 50.- Lázaro Cárdenas lerceia 

ion. 51.- León Zárato Primera Sección. 52 - León Zárato Segunda Sección (Peitita Hueca). 53 - Miguel Fiídalgo 

Mida Sección (Nueva Creación). 54.- Norte Primera Sección. 55 - Norte Segunda Sección, 66.- Occidente 

Primera Sección, 57. Occfcianle Segunda Sección. 58.- Occidente Tercera Sección. 59.- Occidente Cuarta Sección. 

60 - Olíanle Primera Sección. 61.- Orlenle Segunda Sección. 62.- Oriento Tercera Sección. 63.- Oriento Cuarta 
Sección. 64 - Orlenle Quinto Sección, 65 - Unenie Sexto Sección, 66.- Paso de Cupáco, 67.- Patostoi Poniera 

Sección, 66.- Patostoi Segunda Sección, 69 - Palastoi Tercera Sección, 70.- Potreráio, 71.- Progreso Tuiar Pnmeray 

Sacción. 72 - Progreso Tuiar Segunda Sección. 73.- Reyes Hernández Primera Sección, 74 - Reyes Hernández * 

Segunda Sección. 75.- Sargento López Priméis Sección. 78 - Sargento López Segunda Sección. 77.- Sargento 

López Tercera Sección, 76.- Sargento López Cuarto Sección, 79 - Sur Primera Secuón. 60 - Sur Segunda Sección. 

61.- Sur Tercera Sección, 82.- Sur Cuarto Sección, 83 - Sur Quima Secuón. 64.- 1 (analto Tuiar, 85.- Zapotoi 

Primera Secuón, 66 - Zapo tal Segunda Sección, y 87.- Zaputal Tercera Sección.

Loa beneficia no» auapendtdoa ya no podrán 

compruebe que al motivo de la auapenaión no le ea imputable.

excepto cuando a

Le resolución de baja de ia famále beneficiada, deberá contener lo» motivo», razone» y circunetanoeO  

ai fundamento legal por ai cual ee le suspenden loe apoyo» en a apéela, para tai efecto, ei Director de Fomr 

MEconómiuú. queda facultado para auacriUr ia baja, una vsz qua haya nido determinada, i9 H 4 n rtrn i notificar^ 

Mataorialmento ai titular beneficiario, por conducto dai Delegado. Subdeiagado. Jala de o

^lu reaam en le  autorizado# por'al Ayunlanáento.

Articulo 13. Temporalidad^-—- ^

La» iemáto» beneficiaría» permanecerán en ei programa mientra» mantengan au condición de 'UvgfHFfsi l . ia 

se podrá corroborar a través da la avaluación de au* cotrdictone» aocioeconómica» y demogiaftuaa. conforma a la/ 

inetodoiogfe de localización establead»» an seto» reglas de operación.

rma a la/

A rticu lo  14. Verificación petmanenle de condlcioneB a 

El padrón da beneficiar lo» del programe, ae verificará de manera continua y permansnle, a fin de con tu to r  ia 

infamación aocioeconómica y demográfica de cada familia a idanlificar a aquellas que ya no cumplen con los 

criterio» de eiegibálded del Programa, conforme a la metodología da localización establecida en astas regla»

la »  lamlXaa qua el realizarse la verificación por manen la da criterios para continuar siendo beneficiada# dai 

prog.»ma, no cumplan con ios raqui arto» de elegibilidad y permanencia, causarán baja da manara definitiva a 

atmedieto dai Padrón Activo de Benafiriario».

A rticu lo  18. Atención « información a tos familias beneficiada».

La participación de toa familia# beneficiadas ea fundamento! para favorecer las accione# de transparencia, 

Supervisión y seguimiento de la operación del Programe y para qua los apoyes y servicios an materia da 

aumentación sa entreguen de acuerdo a loa tuteamiento» establecidos an esto» regia» de operación, con pleno 

respeto a toa derechos de tos usuarios y an términos de transparencia, honestidad y sfo^wKia
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Capitulo V

Caracleilstlca (Jal apoyo del programa

A rticu lo  1 * 61 programa otorga a 

cama da origen animal, directo* y 

su aHrpetUacl9l\buscando por asta

la» familia» beneficiarla» apoyo» en especie 

mensuales, para contribuir a que mejoren la 

vía elevar su estado de nutrición.

a través de vates canjeables por 

cantidad, candad y diversidad de

Sección 1

Quienes podrán ser beneficiado»

A rticu lo  17. Podrán ser beneficiados pese este programa:

a) El Jefe o Jefa de familia, acreditada por la autoridad da la tocatidad y aprobada asamblea; 

b | Lo» mexicanos por nectmiento;

c) Los que se ubiquen en un nivel socioeconómico, conforme •  los criterios de prioridad «aflaladoa en las r 

da operación.

d) Los grupos vulnerables.

J
Sección H 

De las obligaciones

A rticu lo  23. Son causales da récWón del contrata que se otorgue el prestador de servidos en el programa de 

asistencia social da subsidio económico ai consumo de cerne los siguientes: J

1. Que no entregue en tiempo y forma los vales.a qus se haya obligado, / ' (

2. No cumplir con las condiciones y características requeridas por al contratante para la preetadón dat servido;

3. Canjear los vales por producios de mala calidad;

4. Entregar una cantidad menor de producto e la que representa el vale respectivo;

Capitulo Vil

Información programática 

Sección i 

Control y auditoria

A rticu lo  24. Con al objeto de cumplir con las normas presupuestaras y demás ordenamientos que regulan ta 

eficaz, afielante y honesta aplicación de loe recurso», el programa da asistencia social de apoyo con vales 

canjeables por carne de origen animal, será fiscalizado por la Conlraloria Municipal quien con plana autonomía 

(mptemanterá lea visitas que considere nacaaarias a las comunidades banalidades Los resultados sarán revisados 

y atendido» por la misma y da conformidad a su competencia, resolverá las controversias que pudieran encontrar^.

Sección II

Transparencia del programa

A rticu lo  2$. Será responsabilidad de la Dirección da Fomento Económico y Turismo) al apego 

reglas de operación

Articu lo  11. Las familias beneficiarlas dal programa adquieren toe eigulentee compromisos:

1. Acudir a los establecimiento* autorizados donde se podrá cambiar su vale por cama da origen animal;

2. Destiiiar ei apoyo ai mejoramiento da alimentación da sus Integrante»,

3. Utilizar adecuadamente los complementos atimonlictoa de carne de origen animal para los miembro* da su 

familia, en especial el sue miembros están Integrados por nlltos. lüriss, adultos mayores, personas con alguna 

di «capacidad física o mental.

4. Mantener actualizado» los datos de su famMa, reportando ai programa, ausencia definitiva da loa intégrenlas, 

ssl como la corrección de datos personales y los cambios da domicilio

Capitulo VI 

Mecánica da operación

_ Sección I j

Incorporación da la (amito

A rticu lo  1*. La Incorporación da familias as ai proceso medíanla al cual *e Heve a cabo la inclusión al progi 

da nueves familias que, alendo elegibles, no recibían loe beneficios del mismo.

La incorporación de lea familias se con Amia cuando se determina su elegibilid ad conelderando la disponibilidad 

Y«aaupiieslai del programa.

i
Sección II

identificación dei titular da la famHta beneficiarla

A rticu lo  29. Por cada lamilla beneftdaria se identificará a un titular, que podrá sor de manera Indistinta el padre o 

U madre de familia, quien recibirá directamente los velas otorgados en ei programe da asistencia social y deberáV 

tenar un* edad mínima da 10 eftoa Excepdonatinanle, se podrá otorgar a menores do edad que acrediten enaq 

tagalmente casado* o que vivan públicamenie an unión libra y hayan procreado hijos producto da s i  relación.

La Dirección da Fomento Económico y Turismo elaborará materiales de difusión dirigidos a los beneficiarlos dal 

programa da vales canjeables por carne de origen animal, con al fin de sanstbUtzarios sobra la transparencia dei 

mismo. Dlclios materiales sarán previamente validados por el sector correspondiente y contendrán ta siguiente 

leyenda: “ &  condicionam iento electoral o po lítico  da loa program as so c ls lts  constituya un de lito  federal que 

a# sanciona da acuerdo con las layas correspondiente*. N ingún servidor público puede u tiliza r au puesto o 

sus recuraos para prom over al vo to  a favor o en contra de a lgún partido o candidato, Eat* program a ss da 

^carácter público y su  o to rgam iento o  continuidad na dependa da partidos po líticos o  candidato». Los 

p í t i d o s  políticos no podrán u tiliza r o referir asta programa an su  propaganda” .

Sección III

Manejo y difusión da la Información

Articu lo  2Ó. La Dirección de Fomento Económico y Turismo as responsable de la integración, operación, valuación. - 

mantenimiento, uso y difusión da la información contenida an las bases de datos ds levantamiento de lo» hogares 

y locaUdadas asi como dal padrón da beneficiarios.

Estas tareas se levarán a cabo garantizando la seguridad *  integridad de le Infurmaclón, mediante sistemas de 

operación y consulta con acceso restringido a las bases de datos, de forma tal que solo las personas auionradas 

puedan reeHzar modificaciones a la Información contenida en dicha base de dalos

Ei padrón de beneficiarlos deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona fistos o denominación social 

de las pe<»oi\a» morales beneficiarla», el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de «Mas, 

unidad territorial, an su caso, edad y sexo, siendo responsabilidad de le Dirección de Fomento Económico y 

Turismo. Lo anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Inform ación Pública y con el firme propósito de cuntí ibulr en la coordinación de accionas con otros 

programas que soa complementario», intercambiando ta información y avilando con «Do ta duplicidad de apoyos

Sección IN

integración del padrón da beneficiarios

Articu lo  21. Lo* beneficiarios de este programa conformaren ei padrón de besa, al cual contiene ta relación da 

(amitos elegibles par» el procaso da Incorporación al programa y al Padrón Activo da Beneficiarlos.

Capitu lo Vlt

Requisitos para ser prestador de servidos 

A rticu lo  22. Pera ser prestador da servicios se requiere:

1 . Acreditar ser une persona (falca o more! legalmenle constituida y estar inscrita en at rágiman fiscal que 

corresponda ante al Servido da Administración Tributaria de la Secretaria da Hadende y Crédito Público;

2. Presentar declaración anual dal ejercido fiscal anterior;

3. Contar con domicilio Macal an el Estado de Tebesco; í

4. Encontrarte inscrito en el padrón da proveedoras del Municipio da Comalcatoo.

5 Sujetarse a loa procedimientos administrativos que correspondan para la asignación dal servido.

Ó. Suscribir al contrato que corresponda con el Muntoipio de Cumalcalco;

7. Garantizar ai cumplimiento de la obligación contraída.

Se publicará de manera Impresa, infonnadón relativa al Oslado da lucaHdades y número da familias, calendarios 

de tachas ua entrega de toa apoyos, posterior a su entrega, montos, resultados da «valuación externa a^ídifcadoras 

de resultados. \

Capitulo V lll 

Sacctón i

Mecanismo de entrega de vales da carne

A rticu lo  27- Pare la entrega mensual da vales canjeables por cerne de origen animal se deberán seguir lo» 

siguientes procedimientos; y

a) l e autoridad municipal convocará a asamblea da beneficiarios y d *  manera personal previa identificaciónJ m  ■ 

mismo, realizará la entrega da vales a los beneficiarios;

b) So indicará a tos beneficiarios las fachas y la vigencia para canjaar ios vales, 

v/ El vale de carne tendrá una vigencia liaste el 31 da diciembre de 2016,

Sección III

Mecanismo de comprobación de gastos bel programa de valaa canjeables por carne de origen animal y payo al

proveedor.

Sección I

Redstón del contrato al prestador de ser victos

A rticu lo  2 l.  Para la comprobación da los gastos generados por la entrega mensual de vale* canjeados por carne: 

a) El (xoveedur entregaré en la Dirección da Administración la facture que ampara la solicitud, emitida por el 

ayuntamiento, previa entrega da lo* vale*;
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b ) La D irección da F ín an z**. rea lizará a l pa yo  al provtredor,

c) La  Dirección da Hónrente Económico y I unanio, añusgara la* Usure firmada* por toa barrebciairlo» <tol programa, 

quó ampara la antraga de lo * vala» por al ayunlamremo,

d) La Diracción de Fomento Económico y Turismo. enviará la comprobación ai día 16 da cada mea a laU jrecdón 

de Adiniruslíijeíin.

Capitu lo IX j

Queja* y denuncie»

A rticu lo  2# Lea queja» y denuncie* que te  deriven de la operación del programa aerán canalizada» a la Dirección 

de (;o rilia i» la , en to* término* de le* diapotldones jurídica* administrativa» y reglamentaria* apécabto* a cada

la  Un acción da Fomento Económico y Turismo. en apego a lo* lineamientoa y criterio* qu* determine al presante 

V^tglemeMo realizará accione» tendientes a garantizar le atención oportuna y  «Acienie de la» queje», denuncie», 

retictonea o sugerencias que presenten la» lamilla» beneficiarlas y ai público en general.

TRANSITORIOS

A rticu lo  Primero.- Lo no previsto en las presentes Regias de Operación, será resuelto de-acuerdo 

establezcan Ips ordenamiento* legales aplicables.

lo  que

J t & h  e r a  ¿ u f t%<,
JACOB rfeGOERO LÓPET

Décimo Piimef Regidor

Atétenlo Segundo - Las présenles Rugías de Operación, entraran en vigor ai día siguiente de su publicación en *1 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, derogando cualquiera otras reglas de operación expedidas con 

anterioridad.

EXPEDIDO EN LA SALA OEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE COMAL CALCO, TAbASCQ. A LOS 29 OIAS OEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. POR 

LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 

PRESENTE. POR Y AN1E EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA F E -------------------- .

Primer reg id or y Presídante M un icipal

LU IA LÓPEZ SANDOVAL

Segundo Regidor y sindica da Hacienda d*

li tgresot

JESÚS ARÉLALO HERNANDEZ

Décimo cuarto regidor
EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2U FRACCION III. 4 /,  51, 52. 53. 54 y 55 

FRACCION II. £>E LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TARASCO. SE PROMUIGAN 

LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN. PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA t n  IA  

1 CIUDAD DE COMALCALCO, ÍABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNI AMIENTO CONSTITUCION*! DEL 

I MUNICIPIO DE C&MALCALCO. TABASCO. A LOS 2S DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

'  DIECISEIS. f

C
O

C. JAV/ER MAY* RODRIGUEZ 

Primer regidor y presldéni* Municipal

<f ADAS MENDEZ 

Secretario dai Ayuntamiento

1- <±P
IRMA DOMÍNGUEZ MÉNDEZ 

Cuarta Regidor

MARTIN DOMÍNGUEZ ASALOS

' Quiñi Üktor

El que suscribe Ciudadano Gregorio Efraín Espadas Méndez, Secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco.

C E R T I F I C A

JUANA GÓME2 GUILLERMO 

Sexta Regidor 

J u a ía íR G o M f ¿

ELIDE ULIN TORRES

ANTONIO PÉREZ ARIAS

Sépjirao Regidor

Que el presente documento constante de dieciocho (18) fojas validas en su 
anverso, es copia fiel y exacta del original, de la cual tengo a la vista y que 
obra en los archivos de este Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, misma 
que certifico, sello y rubrico a los 08 días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis.

Oclava RaylJur
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No.- 5623

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO GO

" I
DE COMALCALCO 

2016-2018 CO M ALCALCO
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016-2018

Y TURISMO

REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL 

“APOYO AL GAS DOMESTICO”

DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

C. JAVIER MAY RODRIGUEZ. Presídame Municipal da Ayuntamiento Constitucional dat Municipio da Comalcalco. 

Taba*» , con Fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 115 Fracción II y IV da la Constitución Política de los 

estados Unidos Mwdcanos: 54 y  65 Fracción I da la Constitución Política dal Estado Lfero y Soberano de Tabasco; 

29, 10. 31. 33 y 83 Fracción XII oa la Ley Orgánica ca  lea Municipios dei Estado da Tabasco. y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que da conform idad con lo establecido por los artículos 115 ds la Constitución PoHtica de ios Estados 

Unidos Máncenos; 64 y 65 ds la Constitución PoMea dpi Estado Ubre y Soberano de Tabasco: 2 y 3 de la Ley 

Orgánica de ios Munidptos de i Estado da Tabasco: ef munerpto da ComaieaJco. tiene personalidad jurídica propia , 

y « j fundón primordial as propiciar d  gobierno democrático para al constante mejoramiento económico, soca! /  

cultural de sua habitantes, mediante la prestación da loa servidos públicos.

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en loa artículos 64 y 65 da la Constitución Política dai Estaco 

Ubre y Soberano da Tabasco; 29. 30. 31 y 33 da la Lsy Orgánica de los Municipios dai Estado da Tabasco. si 

Vlurudoio tiane la facultad y la obftgsaón da promover, coordinar, «ped ir, «arrimar, remitir, sprooar. ngilsr. < 

otorgar, asignar, designa y participar an el desarrollo integral oal munkaoto y  la correcta prestación da loa servicies 

púbfieos muntdpelaa. con d  objeto da abatir !as carandas y rezago aue afecten a los puados y comunidades 

indígenas.

TERCERO: Que da ecustdo  a la Ley Orgánica da los Muriidpioe dal Estado da Tabasco, an su articule 63. Fracmón 

XII sn !a que oreve gue la corresponda a la Oirecdón da Fomento económico y Turismo, el despecho oue a 

tr ib u ye  expresamente ’as layas, reglamentos y 'as que la encomiende directamente M Ayuntamiento j t i 

Presidenta M Ím idoai...

CUARTO: 0  articulo 29 Fraedón lll da ís Ley Orgánica da los Muñid píos dai Estado da Tabasco. ‘scu tt* /a l1 

Ayuntamiento pare expedir y apfiear ai BándÓ"Je >oticta y Gobierno, loa reglamentos, circulares /  samas 

dtepowdooes sdministrativas da observación general, dentro da sua respectivas jurisdicciones; da manara oarticuwr 

laa que organican laa mataras, pracedimtamDe. fondonas y  servidos públicos da su comoetanaa y aseguren >s 

partidoadón ciudadana y vacinal, sujatándoaa s laa reglas estableadas oara sáe an la citada Ley. Por o oue sa 

amita ai siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A  CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

ASISTENCIA SOCIAL "APOYO AL GAS DOMESTICO" DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCO.

TITU LO  I

Disposiciones Generales 

Capitulo I

Dei Objeto da las Reglas

Articu lo  1. 0  presenta Acuerdo (lana por objeto establecer las Reglas da Operación pare la apikadón dai apoyo:

l. Pregrama da Asistencia  soda! y atención « grupos vulnarablaa: 

i )  Gas domestico.

Este programa da carácter aaistendel tiara como objetivo la reduedón de la marcada desigualdad social y 

\tim entaria  en laa distintas Inrsártarlss que integran el muñid pío da Comalcalco. da tal forma que laa familias más 

desprotegidss tengan piano acceso a un mejor nivel de vida s través da esta programé

Capitulo II

Da Is obtención da los apoyos

Sección i

De los criterios de elegiM Idsd  y requisitos generalas

Articu lo  2. Son sujane da este programa las familias dai Municipio da Comalcaico que previo estudio 

 ̂sod oeconóffwco atMcado por is autoridad muñid peí. resudan con un grado da pobreza alimentaria considerable y 

í  oue oor lovnismo carezcan da tas oo*biHdades mínimas da una nutrición eoufilbrada.

A rticu lo  3. 3  dudadano que reauda apta para ser candidato s beneficiario dal programa, deberá cuonr <os 

siguientes requisitos generales qua deberán prese marre adjuntos a la solicitud da apoyo: 

aj Acreditar ser mayor da edad o menor lagrimante casado o aue públicamente viva an unión libra, an la locaMad 

da qua-aa trata:

b) Presenten como identificación oficial credencial ae dad o r vigente (IFE o INE), cuando ésta contenga ia C'JRP 

no será necesario presentar éata:
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c) Presentar lá CURP;
Capitulo IV

d) ComproDante de domicilio actualizado.
Programa dé desarrollo de capaddades y extenaionlsmo rural

Una vez cotejados serán devueltos inmediatamente los documentos originales.
A rticu lo  8. EJ objetivo dei programa ea fortalecer la economía da las personas con escasos recursos o que sa

encuentran en estado de vulnerabilidad como son los runos, niñas, adultos mayores, personas con alguna

Sección il
discapacidad física o mental y mujeres embarazadas o an periodo da lactanaa, para asi mejorar su calidad Je

Oeí procedimiento para la obtención de apoyos
vida al proporcionarles ei apoyo de gas domestico.

A rticu lo  4. Para la obtención del apoyo en el programa apoyo al consumo de gas domestico, al interesado deoera
Sección i

'ormuiar sor escrito solicitud precisanoo el programa asistencia! que requieren, an las fechas establecidas y
Del componente apoyos para la integración de proyectos.

publicabas an la ventanilla única divulgada por la instancia ejecutora, anexando ios requisitos a los que se reñere 

el articulo 3.

Para la imolementación dei programa de apoyo al que se refieren estas regias de ooeración se seguirá ql-qiguiente 

Drocecimtemo: . \  \

A rticu lo  9. Q objetivo específico as mejorar la calidad de vida da loe sectores socales más desprotegtdos 

asentados an las villas, poDiados, rancherías y ejidos dei Municipio, a través de mecanismos de planeadón. 

comunicadócrVcShqertación permanente, que las permita ser participes de laa políticas, planes y programas de 

desarrollo ruréi impiamentados por el gooíemo municipal.

1. Selección de locaildadee. \ * Y
Se procede a la selección oe las localidades en las que se implementará ei programa de asistencia social tomando

t  \
L j-ga  conceotos de apoyo y montos máximos contenidos son ¡os siguientes:

an cuanta el toral de localidades que conforman al Municipio: la Ciudad de Comalcalco. como cabecera municipal, • a) Caoa familia oeneficiacia obtendré de manera mensual un vale que ampara la cantidad de $150.00 (Ciento

y la ciudad oe Tecolutilla, *9 colonias, 26 fraccionamientos. 3 villas. 3 poblados. 37 rancnerias y 31 ejidos, dando 

prioridad a aquellas que presenten mayor indica Je rezago social y que por su grado de marginación las

cincuenta pasos 00/100 M.N.), como apoyo para la adquisición da gaa domestico.

posibilidades de seceso a los servicios de salud, educación y alimentación son escasas. II. Las Instancias que intervienen en este componente son:

^Seleccionádsela localidad, te  orocederá a levantar la información socioeconómica de ios habitantes para identificar a) La Dirección da Fomento Económ ico y Turismo: Será responsable de la captura, procesamiento y resguardo

armellas fa^nili^eíegibies oara el orograma, en oase a ios entenas alanos. Je \a información y del análisis de la información socioeconómica de tas familias.

II. Metodología da la focalización para la identificación da beneficiarios y su permanencia en el programa. lll. Las fechas de apertura son las siguientes: durante et año 2016. iniciarán el 01 de marzo de 2016 y seré aplicado

Jurante el ejercicio fiscal 2016.

La Dirección Je comento Económico y Turismo ea la unidad administrativa "esoonsaDle de la jaDtura, 

arccesamiento v resguardo de ia información. El estudio socioeconómico y el análisis resoectivo, será realizado Sección II

jo r  ?! oersonal aue a efecto autorice el Ayuntamiento. Del componente desarrollo ae capacidades y exiensionismo rural.

.a :niormaaón socioeconómica se obtendrá de un estudio de campo validado en asamblea comunitaria, en el aue Artfcu lo  10. Con el objeto de beneficiar al mayor número de poblaaón. Je acuerdo a la disponibilidad presuouesta!.

te consideren entre otros datos, las características del hogar, las condiciones socioeconómicas del entrevistado. ei programa tendrá cobertura para las familias más vulnerables y carentes de loa recursos económicos mínimos

ja ra  su alimentación, ubicadas Unto en al ámbito rural como urbano del munkap», integrado por la ctuaao de

Esta información debe ser proporcionada por ai solicitante, quien deberá residir habitualmente en el lugar y conocer Comalcalco. caberca municipal, y la dudad da TecoiutiUa; 19 colonias. 26 fraccionamientos. 3 villas, 3 poolados.

-os oatoii ae todos los integrantes de la familia. 37 rancnerias y 31 ejidos.

La incorporación y permanencia de un hogar en el programa, será determinada en base a au condición de pobreza, 

aproximada a través ae su ingreso estimado, con atención prioritaria a la pobreza alimentaría.

La Ciudad de Comaicaico, se conforma por

Colonias: 1.- Centro, 2.* Adolfo López Mateos, 3.* Belén, A - Gustavo de la Fuente Dorantes, 5.- Lázaro Cárdenas

Identificadas las familias elegibles, se atenderé a loa hogares diferenciando los siguientes criterios de pporidad: Jel Rio, 6.- Moraros, 7.* Santa Amalia, 3.- 3an Francisco. 3.* San Miguel, 10.* San Silvano. 11.- Tomás Gemao

1) Hogares con mayor pobreza; \  \ Canabal. 12.- Vicente Guerrero. (3 -Xochim iico. 14.- Ecológica Carlos Alberto Madrazo Becerra i, 15.- Ecológica

2) Hogares en condiciones de carencia alimentaría. \ \ ^ Cabos AJbgooJriadrezo Becerra il. 16.- 27 de Febrero, 17.- ViUa Romero, en la Ranchería Nona primera sección.

itl. Entrega da apoyo o subsid io .

18.- Arboledas. /  Urania Franyutti de Vázquez, en la Ranenana Ignacio Zaragoza 1ra. Sección.

Fraccionamientos: i-*  Las Rosas. 2.- Jorge Díaz Serrano. 3.- Unidad Habitación al Las Deilaas. 4.- Santo

Para al otorgamiento oe los apoyos a los beneficiarios dei programa regulado an las presantes Reglas je $on-ngo. 5. -Conjunto Haoitacionai Comaicaico, 6.- La esperanza. 7 - San Isidro, 3.- Solidaridad Nacional A. C..

Operación, consistiré an la entrega de vales por un valor de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 001100 M.N.Í 

canjeaoles por gas domestico.

A rticu lo  5. .Liaiquier solicitud de apoyo deberá ser resuelta y notificada personalmente ai titular beneficiario, aor 

mnducto ael delegado, Subdelegado, Jefe qe Sector o oereonas expresamente autorizados oor el Ayuntamiento.

-£• /illa Maya i. 10.- Villa Maya II. 11.- Raima Real. '2 .-  Megiatenal l. ’ 2.~ Fovisata «dentro de la Coiorua Montos). 
4 - Mu.jiáiena, l. 15.- Conjunto naoitaoonal Presidentes I. ‘ 6.- Conjunto naoitadonal Presidentes il. 17.- Asarás. 

18.- Lus Calmas, 19.- La Joya. 20.- Villas de Orienta, 21.- Conjunto Habí laa  onal July-Car, 22.- Buenavisia. 23^ 

Empleados de Confianza de PEMEX, 24.- Conjunto Habitador»! Gobernadores en la Ranchería Jesús Carranza, 

25.- Conjunto Habiladonal La Quima, en la rancharía Jesús Carranza, y 28.- Bicentenario.

con independencia de'reu publicación en ia página electrónica det Ayuntamiento.J La ciudad da TecoiutiUa se conforma por laa siguientas colon ias cuyas denominaciones son: Sethania,

3icentenano, Centro, La Conchita. La Lupita, Nueva Cresaón y Siglo XXI;

^  Capitulo lll
Villas: 1.- Aldama. 2.- Carlos Greene. y 3.- Chichicapa.

□e .os derecnos y optigaaones Je los cenen-.leras / / ) (Poblados: i. Guaico. 2. Coconitsl. y 3. Miguel Hidalgo.

A
A rticu lo  6. Son derechos de los beneflaeríoa: y

\
Rancherías: 1.- Colonia 3ur do VHls Aldama. 2.- Aldama Segunoa Secaón (Manguito de Segovia), 3.- Ala ama

'.  Recibir información y onemaaón ciare, sencilla y oportuna soore >a operación dei programa; Tercera Sección (Huapacaiito), 4.. Aldama Cuarta Sección (B  Neranjito), 5.- Arena Primera Sección, 3.- Arena

2. Recibir atendón oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerenaas; Segunda Sección. 7.- Arena Tercera Secdón. a.- Arene Cuarta Secaón. 9.- Arena Quinta Sección. 10.- Arena

3. Reatar oportuna y gratuitamente loa apoyos y baneficioa. 

A rticu lo  7. Son obligaciones da loa beneficíanos:

Saxta Secoón. 11.- Arroyo Hom o Primara Secaón. 12.- Arroyo Hondo Segunde Secdón, 13.- Arroyo Hondo 

Tercera Secaón, 14.- Arroyo Hondo Cuarta Secdón. 15.- Beilsario Domínguez. 16.- Carlos Greene Segunoa 

- Sección, 17 - Canoa Greene Tercera Secaón. 18.- Canos Greene Cuarta Secdón. 19.- Centro Tuiar Primera

1. Cumplir con toa requisitos exigidos en los artículos 2 y 3 de tas presentes reglas de operedón; Secdón, 20.- Centro Tuiar Segunda Sección, 21.- Cuxcuxapa, 22.- Chicozapote. 23.- Emiliano Zapata Primera

2. Mantener actualizado# ios tatos da la familia. reportando al programa, et nadmienio. alta, fallecimiento o Secaón, 24.- Emiliano Zapata Segunda Sección. 25.- Franasco I. Madero Primera Secdón, 26.- Francwco i.

ausanda definitiva da ¡os integrantes asi como reportando la com edón da datos parsonaies y los cambios da 

domidUo. \

Madero Segunda Sección, 27.- Francwco TrujUto Gurría. 28.- Gregono Méndez Primer^ Secdón, 29.- Gregorio 

Méndez SeQunoa Secaón. 30.- Gregorio Méndez Tercera Secdón. 31.- Guayo Primera Secdón, 32.- Guayo,
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Segunda Sección. 23.- Guayo "ercera Sección, 34.- Hermenegildo Gateaba, 35.- ígnacio Gutiérrez Gómez. 26.- 

ignaco Zaragoza Primera Sección. 37.- Agnado Zaragoza Segunaa Secdón. 38.- Ignado Zaragoza Tercera 

. Sección. 39.- <gnaoo Zaragoza Cuarta Secdón. ¿o.- Independencia Primara Secdón. 41.- Independencia Segunoa 

Sección. 42.- indepandanda 'arcara  Secdón. 43.- Jesús Carranza, «a.- José María Pino Suérez Primera Secdón. 

J5.- Jocó María Pino Suáraz Segunda Sección. 46.- José Mana pino Suérez Tercera Secdón. 47.- Lagartera 48- 

_azero Cérdanaa Primara Sacdón. 49.- Lázaro Cárdenas Segunde Secdón. SO.- Lázaro Cárdenas Tercera 

Sección. 51.- león  ¿érate Primera Sección. 52.- León Zárate Segunda Saedón (Palma Hueca). 53.- Mguet Hidalgo 

Segunaa Secdón (Nueva Cresoón), 54.- Norte Primera Secdón. 35.- Nona 3egunoa Secdón. S6.- Occidente 

P i r r e n  SecqóQ, 57. Occidente Segunda Secdón, 58.-.Occidenta Tercara Secdón. 59.- Ocodente Cuarta Secaón.

50. Dnentet Primera Secdón. 31.- Onente Segunoa Secdón. 32.- Oriente "arcara Secaón. 83.- Oriente Cuarta 
3ecoón. 54.- Orlente Quinta Secaón. 85.- Oriente Sexta Saedón. 38.- Paso da Cúprico, 37.- Pataatai Prim er^

Secaón. 38.- Pataatai Segunda Saedón. 89.- Pataatai Tareera Saedón. 70.- PotrariNo, 71.- Progreso Tuiar Primera 

Secdón. -2 .- Progroeo Tular Segunda Secdón. 73.- Reyes Hernández Primera Saedón. 74.- Reyes Hernández 

Segunda Saedón, 75.- Sargento López Primara Sección. 76.- Sargento López Segunda Sección. 77.- Sargento 

Lóoez Tercara Saedón . 78.- Sargento López Cuarta Secdón. 79.- Sur Primara Secdón, 80.- Sur Segunda Saedón. 

31.- Sur Tercara Saedón. 82.- Sur Cuarta Saedón, 83.- Sur Quinta Saedón. 84.- Tránsito Tular. 85.- Zaootai 

Primera Sección, 36,-Zapotal Segunda Secdón. y 87.- Zaootai Tareera Saedón.

Ejidos: 1. Ejido Agua Negra o Cartea Graerte. 2. ejido AJdeme.3. E£do Aranas. 4. Epdo Centro Tular, 5. Ejido 

Cúprico. 3. Ejido CMcMcapa, 7. ejido Coeoriital. Chkazapoto. 3. Ejido Guayo. 9. Ejido EmtHano Zapata. 10. Ejido 

Comaktelco. 11. 0kto  Femando Segovia. 12. 0M o ignado Gutiérrez Gómez. 13. Ejido José Me. Pino Suérez. 14. 

Ejido Lázaro Cárdenas. 15. Ejido NeneNtal. 18. Ejido Norte Ira. Seco. (Bueneviata), 17. Ejido Sur 1* Sur 2da, 

Sargento López, Orienta. ?8. Ejido Frsndeco I. Madero, 19. Ejido Miguel Hidalgo. 20. Ejido Tecdutffla. 21. Ejido 

Tío Moncho, 22. gk fo  Guatemaién. 23. Ejido Cario» Peificar Cámara. 24. EPdo San Femando (Noria 1ra). 25. Ejido 

San Femando Puado Nuevo, 28. Ejido San Jullén (Norte 1ra). 27. Ejido Rio Playa. 28'. E^do Hernán Rabele Weoe 

(Noria 2da), 29. Ejido S  Angel. 30. Centro de Pobtedón Carlos Salinas de Gortari. 31. Centro da Población Agaoito 

(Domínguez.

Sección m

A rticu lo  11. Con el oblato especifico que se aprovechen loe recursos, las temidas beneficiadas están sujetes ai 

proceso de veüdadón. el cual consiste en evaluar nuevamente sus contflcfonas sodoeconómtaas y demográficas 

Je conformidad a la metodología da focafizadón establecida en estas raglss da operación.

La '«validación da las temidas beneficiadas que se incorporaron a partir del 2016, 2017 y 2016 se realizará ae 

forma anual.

j i  familias beneficiadas sujetas ai proceso da revalidación. con basa en el resultado da esta, podrán permanecer 

-e n  er Padrón Activo de Seneftaanot recibiendo los apoyos del Programa si siguen continúan ¿ando elegibles. 3 

(bausar saja definitiva si ya no cumplen con los criterios de elegibilidad.

LTlvtfeuio 12.

'  Los aooyos sodates se podrán suspender en forma oravteional. por tem po indefinido o definitivamente:

1 . Cuando cambie la situadón socioeconómica del beneficiario: y

2. Cuanoo el beneficiario cambie de uomidrio. fuera del lugar en donda se le otorgo el apoyo:

3. Guenoo si beneficiario naga mal uso óe los vales o el programa, como por ejemplo comercialízanos 1 3tros 

similares:

4. Cuanoo el beneficiario no acuda a recoger el vate sor dos ocasiones consecutivas;

5. Cuanoo el benefioario no haga uso del vale durante el tfemoo de su vigencia:

6. Por muene oei beneficiario;

7. 3or feria de recursos presupuéstalas y financieros por parre del otorgante;

3. Por conflicto legal entre familiares, como pensión aliméntete, divorcio, guarda y custodia: en este uso v 

beneficio se otorgará a te parte que más io necesite;

3. Por renunda del beneficiario;

10. Por haoerse inscrito el beneficiario en dos o más comunidades;

11; Por alterar el orden público en les reuniones en tes que se naga entrega del apoyo;

"2. Cuando la familia benefidada sea visitada en dos ocasiones por el personal que el ayuntamiento áuionce v nr 

se localice al Informante adecuado, o bien, no sea posible obtener la información socioeconómica completa sor 

causa mputabte» a |& famffia;

*3. 3orqu» expire el ciclo de la famIHa benefidada;

14. l3 familia benefidada no permíta la verificación de sus condiciones socioeconómicas y demográficas.

Los beneficiarios susoendldos ya no poorán ser raacdvados o reincorporados al prograína. axcaoto cuando 3e 

romorueoe qua eí motivo de la suspensión no le es imputable.

r vSuspensión de los apoyos del programa.

La resoludón da ba|a de la ternilla beneñaada. deberá contener los motivos, razones y circunstancias, así :omo 

el lindamente legal por eí cual se le suspenden los apoyos en ssoeae, pera tai efecto, si Olrector de fomento 

Económico, pueda facultado para suscribir te baja, una vez que naya sido determinada, debiéndose notificar 

personalmente al titular benefidario, por conducto sel (Delegado. Subdelegado, Jefe de Sector o personas 

expresamente autorizados por el Ayuntamiento.

.'Articulo 13. ñem oorali^d

Las ternillas benafidsrias permanecerán en si programa mientras mantengan su condidón te  elegibilidad, te cual 

se podré corroborar a través de la avaluación de sus condtefonee socioeconómicas y demográficas, conforme a la 

metoddogis da fbeaüzadón estableadas an satas reglas te  operación.

Artículo 14. Verificación permanente te  condiciones socioeconómicas.

El padrón te  beneficiarios del programa, se verificaré te  manera continua y permanente, a fin de constatar la 

información socioeconómica y demográfica te  cada formfia s identificar a aausMas que ya no cumplen con loe 

cnterios t e  elegibilidad del Programa, conforme a la meted ologia de focafizadón establedds an estas reglas.

Las ternillas que si realizarse la verificación permanente t e  criterios para continuar siendo benefidaoas te< 

programa, no cumplan con loa requisitos te  elegibilidad /  permanencia, causarán baja te  manera definitiva e 

inmediata del Padrón Activo da Benefidarioa.

A rticu lo  15. Atención s información a 1as famflias beneficiadas.

La psrttafpadón de las familias beneficiadas ss fundamental p an  favorecer las acdones de transparenda, 

supervisión y seguimiento de la operadón set Programa y pera que loa apoyos y servidos sn materia de 

alimentación y vales t e  subsidio al gas se entreguen da acuerdo a los Uneamlentos establecidos en estas regias 

ps operad ón. con pleno respeto a ios derechos te  loa usuarios y en términos de transparenda, calidad, honestidad 

y efiaenda.

Capitulo V

Característica del apoyo del programa

'■'Artículo 16. 0  orograma otorga a íes ternillas oenefidarisa apoyos en eepede a través te  vales canjeables por 

gas jomestico. directos y mensuales, aera contribuir a que mejoren la cantidad, saldad y atversidad te  su 

alimentación btáKando por esta via elevar su estado te  nutrición.

)
\
\

\
Sección I

Quienes podrán ser beneficiados

A rticu lo  17. Poarán ser beneficiados para este programa:

■?' 31 ¡efe o ;efe da familia, acreditada por la autoridad da ia localidad y aprobaos aaamoiea:

1) Les mexieanot por nadmtento; y

z) los oue se ubiquen en un nivel socioeconómico, ron forma a los criterios <■■■ 10 señalados an :as -egi^s

re  operaaón; 

i l  los grupos vulnerables.

Sección II 

De las obligaciones

Articu lo  18. Las temftias beneficiarios del programa adquieren los siguientes compromisos:

1. Deoerén presentar sus vates en loe establecimientos o camiones autorizados para la distribución de gas 

romesüco;

2. Destinar si apoyo al mejoramiento de alimentación de sus integrantes;

2. Jlilizer adecuadamente el gas domestico para los miembros de su familia, sn especial si sus miemoros están 

ntegraoos oor niños, niñas, tdOltos mayores, personas ron alguna dlscaoscroaa física o mental.

Mantener jctualizados los natos de su ramilis. 'eyortanao ai orograma. jusencia cerimnva de ios integrantes, 

asi como id corrección de actos personales y k»  cambios de domidlio.

Capitulo VI

Mecánica de operación 

Sección I

incorporación de la familia

-A rticu lo  19. La incorporación de familias es el proceso mediante el cual se lleva a cabo la inclusión al programa 

de nuevas familias oue. tiendo elegibles, no recibían ios oenefidos del mismo.

La incorporación de las familias se confirma cuando se determina su elegibilidad considerando la disponibilidad 

oresupuestáTdet'gr ograma.

1 Sección II

V  dentiñcaaón del titular de :a familia beneficiaría

J f r ‘," Uto 20 'amiiia :mnoric,ana “  <a*™if*ará a un titular, que podrá ser de manera indistinta al oadre o

a meare de ternilla, quien recibirá directamente .os vales otorgados en el programa de asistencia soaal y íeber^f 

:ener jna adao mínima de 16 años. Excepdonalmente, se podrá otorgar a menores de edad que acredíten e ^ r  

egalmente casados o que vivan públicamente en unión libre y hayan procreado hijos producto de esa relación.

Sección III

integración del padrón de beneficíanos

Articu lo  21. Los Oenefidarios te  este orograma conformaran el padrón <ie base. e( cual contiene la relación o* 

familias elegibles oara el proceso oe meorooraaón al orograma y el Padrón Activo de Beneficíanos.
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Capitulo Vil

Requintos p an  ser prestador de servidos

A rticu lo  22. Para ser prestador de servíaos se requiere:

1. Acreditar ser una persona física o moral legamente constituida y estar inscrita an el régimen 'iscai jue 

corresponas ante el Servido de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

1 .  Presentar declaración anual del ejercicio fiscal antenon 

3. Conlar con domicilio fiscal en ai Estado de Tabasco;

4. Encontrarse inscrito en el padrón de proveedoras del Municipio de Coma lea ico;

5. Sujetarse a ios procedimientoe administrativos que correspondan para la asignación djá servido; 

S. Suscribir ai contrato que corresponda con el Municipio de Comaicalco;

7. G aranto» at cwqmtlmianto de la obligación contraida.

t -  A )
\

Sección t

A rtícu lo  23. Son caúsala* da rescisión dai contrato qua se otorgue al prestador da servíaos en el programe de. 

asistencia soda! de apoyo si gas domestico; A

1. Qus no entregue en tiempo y forma loe vales a que se haya obligado: /

2. No cumplir con las condiciones y características requeridas por si contratante para la prestación del servicio;

3. Canjear loe vales por cilindros incompletos o deteriorados que representen un grave peligro pera al beneficiario.

Capitu lo VU

Información programática 

Sección i 

Control y auditoría

Articulo 24. Con el objeto de cumplir con las normas prasupuastahas y demás ordenamientos qua regulen la 

eficaz, elídante y honesta aplicación da los recursos, si programa de asístenos sodal de apoyo con veles 

canjeables por gas domestico, serán fiscalizados por la Comratoría Muñid pal quien con plena autonomía 

i mol ementará las visitas que considere necesarias a las comunidades beneficiadas. Los resultados serán revisados 

y atanoidos por la misma y de conformidad a su competencia, resolverá ias controversias qua pudieran encontrar.

Sección II

Transparencia del programa

A rticu lo  29. Será responsabilidad de la Dirección de Fomento económico y Turismo. j¿! apego estricto a astas 

regias os oparedón.

La Oirección de Fomento Económico y Turismo elaborare materiales de difusión dirigidos a ios beneficiarios oet 

anagrama de veles canjeadas por gas domestico, con el fin oe sensibilizados sobre le transparencia caí mismo. 

Dlcnos mstensiss serán previamente validados por si sector corresoonaienie y contendrán ;a siguiente leyenda; 

“ El condicionam iento electoral o  po lítico de loa programas sociales constituye un delito federal qua se 

sancione de acuerdo con las layes correspondientes. Ningún se rv ido r público puedo utilizar su puesto o  sus 

recursos pera prom over s i vo to  a favor o  en contra da algún partido o candidato. Esta programa es da 

^carácter público y su otorgam iento o continuidad no depende da partidos político*  o candidatos. Loa 

partidos p o íiü co s ijo  podrán u tiliza r o  re ferir sato programa en su propaganda” .

Sección HI

Manejo y difusión de la información

A rticu lo  29. la  Dirección do Fomento Económico y Turismo as responsable da la integración, operación, 

mantenimiento, uso y difusión de (a información contenida en les bases de datos de levantamiento do lo * hogares 

y locaiidadse así como da! padrón da banefkaarioe.

Estas tareas ss llevarán s cabo garantizando la segundad s integridad da la información, mediante sistemas de 

operación y  consulta con acceso restringido a las basas de datos, da forma U  qua solo ias personas autorizadas 

puedan realizar modificaciones a la información contenida an dicha basa da detoe

0  padrón da beneficiarios deberá contener los siguientes datos: nombre da la persona física o denominación «onai 

de ias personas morales beneficiarías, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, 

unidad territorial, en su caso, edad y sexo, siendo responsatáfidad de la Olrecaón de Fomento Económico y 

Turismo. Lo anterior con la finalidad da dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la in form ación Pública y con el firme propósito de contribuir en la coordinación da acciones con otros 

programa* pus son compleméntanos, intercambiando la información y evitando con ello la duplicidad da apoyos.

Sa publicará de manera impresa, información relativa ai listado da localidades y número de familias, caléndanos 

da fechas de entrega da loa apoyos, posterior a su entrega, monto*, resultados do evaluación externa e indlcaoores 

da resultados.

Capitulo VIII 

Sección I

Mecanismo de entrega da velas de gas domestico

^A rticu lo  27. Pare >a entrega mensual de vales canjeables por gas domestico sa cebarán seguir los siguientes 

'proceaimiuntos:

a) wa autondaa municipal convocará s asamblea da banañeisrios y de manera personal previa identificación 

mismo, realizará la entrega de vaies a los beneficíanos; 

o) Se indicará a ios beneficiarios las faenas y is vigencia para canjear loe vales; 

c) 0  vai* da gas domestico, tendrá una vigencia de dos meses contados a partir de la feche d * su entregi

Sección III

Mecanismo de comprobación de gastos del programa da vales canjeables por gas domestico y  pago ai 

proveedor.

Artícu lo  21. Para la comprooación o *  ios gestos generado* por te entrega mensual ds vales canjeados por gas: 

a) 0  proveedor integrará la comprobación da loe vale* canjeados, durante ios 3 dias posteriores a la terminación 

de la vigencia de los vaies a la Dirección da Fomento Económico y Turismo;

P) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, verificará que los vaies correspondan ai mes a pagar y le hará 

-m traga da un recibo de vale* ai proveedor;

c) La Dirección de Fomento Económico y Turismo, snviará la comprobación al día 15 de cao* mes a la O irecdón' 

d * Administración, pare realizar si trámite administrativo para generar el pago al proveedor dentro de ios 10 dias

nábiles posteriores;

«d) La Dirección de Finanzas, realizará el pago e los proveedores.

Capitulo (X

Quejas y denuncias

A rtícu lo  29. Las quejas y denuncias que se derivan de ia operación del programa sarán canalizadas a la Olrecaón 

Contrataría, an los términos da las disposición as jurídicas administrativas y reglamentarias aplicablea a caaa

La Dirección da Fomento Económico y Turismo, sn apego a los lineamientos y criterios qus determine el presante 

reglamento realizará acciona* tendientes a garantizar la atención oportuna y eficiente da iss quejas, denuncias, 

peticiónese sugerencias qua presenten las familias beneficiarías y el público en general.

TR A N SITO R IO S

Artícu lo  Primero.- Lo no previsto en las presantes Regtas da Operación, será resuelto de acuerdo a ¡o qus 

establezcan ipe ordenamientos légalas aplicables.

■Miento Segundo.* Las presentas Reglas de Operación, entraran en vigor ai d i*  siguiente de su pubficaoon an si 

°eríódtco Oficial del Gobierno dei Estado, derogando. cualquiera otras regias de ooeradón expedidas xm 

antenoridad.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL OEL AYUNTAMIENTO CONSTfTUCIONAL DEL MUNICIPIO 

OE COMALCALCO. TABASCO. A LOS 29 DIAS OEL MES OE FEBRERO OEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, POR 

LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN OE LA 

PRESENTE. POR Y ANTE EL SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y OA F E -------------------- ;

ingresos

IRMA DOMÍNGUEZ MÉNDEZ 

Cuarta Regidor

MARTIN DOMÍNGUEZ ABALOS

Cuarta Regidor
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J  o  G o fp H *
G j n l f * * * *

JUAN A  GÓMEZ GUILLERM O

S e n  Regidor

ELIDE UUN TOM ES 

Octave Regidor

AN TO NIO  PÉREZ AM AS

JOSÉ LUIS i

JESÚS ARÉLALO HERNÁNDEZ

Odm o cuwto regidor
cN  CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION III. 47. 5 1 , 52. 53. 54 y 65 

FRACCION II. DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN 

LAS PRESENTES REGLAS'DE OPERACIÓN. PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. EN _A 

CIUDAD OE COMALCALCO, TABASCO. RESIOENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE C&MALCALCO, TABASCO. A LOS 29 OIAS DEL MES OE FEBRERO OEL AÑO OOS MIL 

DIECISEIS. ..

c
o

c . JAVjfcR MAY'RODRJGUEZ 

Primer regidor y PrwMén?e Munieipel

Z. QWBQGRgLEFRAIRfcSPADAS MENDEZ. 

Secretario del Ayuntamiento

D -5

J
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El que suscribe Ciudadano Gregorio Efraín Espadas Méndez, Secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco.

C E R T I F I C A

Que el presente documento constante de dieciocho (18) fojas validas en su 
anverso, es copia fiel y exacta del original, de la cual tengo a la vista y que 
obra en los archivos de este Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco, misma 
que certifico, sello y rubrico a los 08 días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis.

ATENTAMENTE
z \ \

GREGORIO EFRAIN ESPADAS ME 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

S£C/?¿tarja
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

“2016, Ano del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


